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Doctora

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA
JUEZ VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTA D. C.
E.                    S.                    D.
 
 
REF. Radicación 11001418902220230079000
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE LUCIA NAVARRETE de
CAICEDO contra JAIME CASTAÑO MATIZ.
 
 
OSCAR ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado titulado e inscrito, obrando como apoderado judicial del demandado,
reconocido en autos en el proceso en referencia, encontrándome en el termino de traslado para contestar
la demanda, me permito por medio de la presente allegar escrito con la contestación de la demanda y las
pruebas que se pretenden hacer valer. 
 
 

Cordialmente,



 

 
 
Doctora  
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTA D. C. 
E.  S.  D. 
 
 
REF. Radicación 11001418902220230079000 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE LUCIA 
NAVARRETE de CAICEDO contra JAIME CASTAÑO MATIZ. 
 
 
OSCAR ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado e inscrito, obrando como 
apoderado judicial del demandado, reconocido en autos en el proceso en referencia, me 
permito dar contestación de la demanda en los siguientes términos:  
 
 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas de las cuales sustentare posteriormente.  
 
 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
 

2.1. Al primer hecho es falso, ya que como se puede verificar en el contrato de arrendamiento la 
señora María Cristina Caicedo Navarrete, no ostenta la calidad de parte tal como así lo 
manifiesta la señora Juez en el auto que libra mandamiento de pago, razón por la cual dicha 
manifestación es temeraria y falta de credibilidad.   
   

2.2. En cuanto al segundo hecho es parcialmente cierto, en cuento al sitio o lugar dado en 
arrendamiento no se tiene reparo alguno, pero a lo que hace mención a los linderos y 
demás especificaciones se encuentran contentivos en la escritura pública No 1.588 del 29 
de abril de 2013 otorgada por la Notaria 37 del círculo de la ciudad de Bogotá, dicha 
afirmación carece de validez, pues notase que en el cuerpo del contrato no se hace reseña 
alguna al respecto, pues encuentra este togado que en la parte en la que se debe describir 
tanto los linderos y demás especificaciones se encuentran en blanco tal como se puede 
demostrar así:  
 

  
 

Por lo tanto dicho titulo carece de validez en ese sentido y será objeto de excepción.  
 

2.3. Al tercero hecho es totalmente cierto tal como se demostró con el certificado de tradición y 
libertad con folio de matrícula inmobiliario No 50 N – 20567808. 
  

2.4. Al cuarto hecho es totalmente cierto tal como se demostró con el certificado de tradición y 
libertad con folio de matrícula inmobiliario No 50 N – 20567808. 

 
2.5. Al quinto hecho es totalmente cierto tal como se desprende del contrato de arrendamiento 

base de la ejecución de la presente. 
 

2.6. Al sexto hecho es totalmente cierto tal como se desprende del contrato de arrendamiento 
base de la ejecución de la presente. 

 
2.7. Al séptimo hecho es totalmente cierto tal como se desprende del contrato de arrendamiento 

base de la ejecución de la presente. 
 



 

2.8. Al octavo hecho no es cierto, que se haya incurrido en dicha mora, pues como bien tiene 
conocimiento la apoderada de la parte demandante, mi representado actualmente tiene en 
curso un proceso de divorcio con su ex esposa, Martha Helena Carroll Pardo, se encuentre 
actualmente viviendo y habitando el apartamento, quien estaría llamada a responder por los 
cánones de arrendamiento cobrados en la presente demanda y que curiosidad siendo la 
misma apoderada en el trámite del proceso de divorcio la Dra. Paula María Correa 
Fernández, quien se encuentra representado a la ex esposa de mi representado y en las 
presentes diligencias pretenda ejecutar al señor Castaño Matiz.  

 
2.9. Al noveno hecho se deberá realizar el cálculo matemático con el fin de determinar si es o no 

el cobro respectivo para cada incremento anual conforme lo establece el contrato de 
arrendamiento base de la ejecución de la presente. 

 
2.10. Al decimo y once hechos no es cierto, tal como así lo manifesté en el hecho octavo mi 

representado no ha incurrido en dicha mora, pues ratifico lo mencionado en el hecho octavo 
con el fin de no hacer el mismo pronunciamiento dado.  
 

 
3. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 
 

3.1. Falta de título valor en contra del señor JAIME CASTAÑO MATIZ.  
 
El título ejecutivo base de la ejecución no cumple con el requisito de forma contemplado en el 
numeral segundo del artículo 621 del C. de Co., en el sentido de que presenta inconsistencias 
en la firma de mi representado contra quien se presentó la demanda ejecutiva. 
 
Las obligaciones ejecutables, según la ley procesal civil, artículo 422 del Código General del 
Proceso, requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 
condiciones tanto formales, como de fondo establecidas por el legislador. 
 
En ese orden de ideas, la Corporación destacó que de conformidad con el artículo 422 del 
Código General del Proceso, los requisitos del título ejecutivo son formales y sustanciales. 
 
Los primeros hacen referencia a la prueba de la existencia de la obligación y exigen que el título 
ejecutivo sea auténtico y que provenga del deudor, su causante o de una providencia judicial.  
 
La autenticidad se refiere a la plena identificación del creador del documento para que no haya 
duda del deudor y el juez tenga certeza de quién lo suscribió, situación que brilla por su 
ausencia, pues nótese señora Juez que el contrato de arrendamiento carece de la identificación 
plena de su creador, pues como se menciona en el cuerpo de la demanda, se pretende iniciar la 
acción ejecutiva a favor de María Cristina Caicedo Navarrete y Lucía Navarrete de Caicedo, 
sin que la señora María hubiese suscrito el contrato de arrendamiento y que por parte del 
Juzgado de manera oficiosa excluyo a la misma de la demanda.  
 
Los segundos exigen que en el título ejecutivo se refleje en favor del ejecutante una obligación 
clara, expresa y exigible. Es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el 
resultado de una presunción legal o de una interpretación; al igual que lo anterior, señora Juez 
nótese que en contrato aportado como titulo ejecutivo no contiene que sea una obligación 
expresa a favor de la aquí demandante y en contra de mi representado. 
 
Y por último debe ser clara si sus elementos aparecen inequívocamente señalados y no hay 
duda con respecto al objeto o sujetos de la obligación, esto es fácilmente inteligible y se 
entiende en un solo sentido; y, exigible si la ejecución no depende del cumplimiento de un plazo 
o condición o siempre que estos se hubiesen cumplido. 
 
Finalmente, el Alto Tribunal anotó que estos requisitos deben cumplirse en su totalidad y en los 
términos enunciados, de modo que del título se concluya sin duda alguna la existencia de la 
obligación, su claridad y que ya es exigible. Así entonces cuando el juez verifica que el 
documento cumple con los requisitos enunciados debe emitir la orden de pago en contra de la 
parte ejecutada, pues así lo dispone el artículo 430 del CGP.    SENTENCIA 
COMPLETA  440012333000201200028011 (3161-2013) 
 
 
 

https://bit.ly/3bvukRT


 

3.2. Inexistencia de la obligación. 
 
Sustento la presente excepción su señoría en el sentido que mediante correo certificado mi 
representado señor Jaime Castaño Matiz, dio cumplimiento a lo contentivo en el contrato de 
arrendamiento para lo cual trago a colación su imagen:  
 

 
 
Por lo anterior, mi representado no estaría llamado a responder por los cánones de 
arrendamiento causados conforme lo establece el numeral 2 del auto que libro mandamiento de 
pago, pues nótese que el contrato a la cual pretenden hacer valer como título ejecutivo 
establece en los numerales 4 y 5 de la parte II Por parte del arrendatario de la cláusula séptima 
terminación del contrato.  
 
Lo anterior, con base en la documental que se aporta con la presente, el señor Jaime Castaño 
mediante carta de fecha 13 de marzo de 2023 enviado por correo certificado (Inter rapidísimo) 
de la misma fecha 13 de marzo de 2023, a la señora María Cristina Caicedo Navarrete, por 
delegación que le hiciera su señora madre y parte demandante en el presente proceso, debido 
a la incapacidad para lo concerniente a la administración del apartamento 303, el cual se dio 
aviso de la no continuidad y por ende la NO prórroga del contrato conforme lo estipulado en las 
cláusulas del contrato, situación que pondría en entredicho a la aquí demandante pues como lo 
mencione anteriormente actualmente se encuentra habitando el inmueble su ex esposa señora 
Martha Helena Carroll Pardo, además dando los argumentos por los cuales se solicita su 
terminación.  
 
 
3.3. Cobro de lo no debido  
 
Como lo explique anteriormente, mi prohijado, no está llamado a cancelar o pagar los cánones 
de arrendamiento causados y no pagados desde el momento de la terminación del contrato, 
pues como se ha venid explicando actualmente se está en curso de un proceso de divorcio 
entre mi representado y la señora Martha Carroll, que por este trámite mi representado ha 
dejado de habitar el inmueble desde el mes de diciembre del año 2021 en adelante, no aun así 
respondió por el canon de arrendamiento hasta el mes de diciembre del año 2022. 
 
Por lo anterior, se pretende con la presente hacer cobros de obligaciones no generadas mas 
aun cuando por parte del señor Jaime se dio cumplimiento al contrato dado por terminado la 
misma razón por la cual no esta dada el cobro contentivo en el numeral 2 del auto que libro 
mandamiento de pago.   
 
3.4. La genérica o ecuménica  
 
Sin que implique una aceptación de la existencia o reconocimiento de la obligación demandada, 
en eventual caso de que la anterior excepción, no prospere, solicito comedidamente al Despacho 
se tenga su fundamento jurídico en el artículo 282 del Código General del Proceso, de acuerdo 
con el cual, cualquier hecho exceptivo que resulte probado en el curso del proceso o en 
cualquier otra circunstancia en virtud de las cuales la ley considera que la obligación no existió o 
la declara extinguida. 
 
En atención a lo anterior, comedidamente solicito se sirva aceptar la prosperidad de las 
excepciones interpuestas, decretando la terminación del proceso y la respectiva condena en 
costas y perjuicios a la parte demandante.  

 
 
 P R U E B A S:  
 
I. DOCUMENTALES:  
 

1. Las obrantes al proceso. 
2. Copia del escrito por el cual se da por terminado el contrato de arrendamiento 

objeto de la presente demanda, enviado el 13 de marzo de 2023 por correo 



 

certificado (Inter rapidísimo) de la misma fecha 13 de marzo de 2023, en el cual 
se dio aviso de la no continuidad y por ende la NO prórroga del contrato   

 
 

II. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Comedidamente solicito a su despacho se sirva señalar fecha y hora para que en audiencia 
pública la aquí demandante absuelva el interrogatorio de parte a fin de establecer la 
veracidad de los hechos.   
 
III. TESTIMONIO: 
 
Comedidamente solicito a su despacho se sirva señalar fecha y hora para que en audiencia 
pública se cite como testigo a las señoras: 
 

1. María Cristina Caicedo Navarrete, quien recibe notificaciones en la carrera 17 No 
103 – 43 apartamento 601 de la ciudad de Bogotá, abonado celular No 
3144419127 y correo electrónico mcaicedo17a@yahoo.com  

2. Martha Helena Carroll Pardo, quien recibe notificaciones en la carrera 17 No 103 – 
43 apartamento 303 de la ciudad de Bogotá, abonado celular No 3226909341 y 
correo electrónico martha.carroll@contactos.com.co  

 
Los anteriores testimonios declararan lo contentivo en el pronunciamiento de cada uno de 
los hechos aquí contestados, así mismo sobre la realidad de la situación jurídica de entre 
las partes.   
 
 DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 
 
 
En cuanto a la parte DEMANDANTE , me remito a las indicadas en la demanda. 
 
Al señor JAIME CASTAÑO MATIZ, las recibirá en la calle 126 No 7 – 26 oficina 10-02 de 
la ciudad de Bogotá. 
Abonado celular: 3153453338    
Correo electrónico: casmatiz@ehvol.com      

 
 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA:      

   

OSCAR ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ    

Dirección oficina: Avenida Jiménez No 9 – 58 Oficina 302 de la Ciudad de Bogotá D. C.    
Abonado celular: 3115387390    
Correo electrónico: osierraabogado@outlook.com y/o osalsiro@yahoo.com     

 
Señora Juez, cordialmente, 

 
OSCAR ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ  
C. C.80.491.917 de Fontibón  
T. P. No 153.198 del C. S. de la J.  
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